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Contado; 3:031
Julio, 2.971
Agosto: 2.850
Contado; 4.727
lulio: 4.672
Agoslo: ~.I46
Septiembre; 4.717
Contado: 504
Julio; 455
Agosto: 356
Contado: 10
Julio; 10
Agosto; .86
Septiembre; 61
Contado: 10
Julio: 10
Agosto; 10
Contado; 1.474
Mes en curso: 1.474
Julio; 1.903
Agosto; 1.805
Septiembre; r.305
Contado: 10
Julio: /O _
Agosto; 10

•
• Segundo.-Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de

publicación de la presente Orden haSta 5¡1 modificación.
Lo que" Comunico a', V. l. para Suconociinietlto y efeCto~
Dios JUll!'!e a V. 1. muchos años.-. .c

Madrid, 25 de junio de, 1985.' 80YER SALVADOR'

Ilmo. Sr. Dirmor geueral de Politi~ Arancelaria e 'Impertaeió~~.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
12181 ORDEN de 14 de junio de 1985 por la'que-seratifica

el Reglamenlo de la Denominación de 'Origen
«SGmontllJUJ' yde su C;onsejo Regulador.

Ilustrísimos señores:

Aprobado el Reglamento de Denominación"de Origen' «Sornan·
tano» por Orden del Departamento de Agricultura, Ganadería y
Montes de la Diputación General de Aragón, redaCtado conforme
a lo dispuesto en la Ley 25/1970 y sus disposiciones complementa·
rias y de acuerdo, COI) las competencias que se determinan -en el
Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Aragón,
aprobado por la Ley orgánica 8/1982, de 10 de agosto, y el Real
Decreto 768/1984. de 8 de febrero. sobre traspaso de funciones y
servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón en
materia de Denominaciones de Ori~n,·corresponde al Ministerio
de Agricultura, Pesca y AlimenláClón conocer y ratificar dicho •
ReglaDiento:: '. ..., ,.".. - . .. ..

12180 ORDEN de 15 de juniu de 1985 sobre fijaci6n del
derecho regulador paTa la importación de. cereales.

Ilustrísimo señor:
De conformidad con eI..artí~o So· dé! Real Decreto 2332/1984.

de 14 de noviembre. . '. . .
Este Ministerio Ha tenido abien disponer:.
Primero:':"La cuantía del derecho regulador para las fmponaciÓo

nes ea la Península e islas Baleares de los. cereales que se indican
es la que a continuación se detalla para los mismos;

junio, publicado en el «Boletín Oficial detEstado» número 149, de ~

fecba 22 de junio, en la pagill8 19401;
Donde dice: «Artículo 4.0 El presente Real Decreto entrará en

vigor el dia siguiente de su publicación en el "Boletín Oficial del
Estado",., debe decir. «Artículo 4.° El presente..Real Decreto
entrará en vigor a los diez días de su publicación en el "Boletín
Oficial del Estado"".

.Alpiste.

l'roductO Partida ..
a~lari~

Centeno. 10.02.8

. Cebada. 10.03.8

Avena. 10.04.8

Maíz. 10,05.8.11
"

Mijo.. 10.07.8

Sorgo. 10.07.C.1l

12179 CORRECClONdemoresdel Real Decreto 918/1985,
de 11 de junio, por el que se determina la distribuci6n
de la recaudaci6n proudente de las ApuesttU Mutuas '
Deporti.tU Benéficás.· , -

Advenido error en el texto remitido para su publicación en el
«!loletin Oficial del Estado" del Real D'ecldQ 918/1985. de 11 deo

:#o .~.:

MINISTEIUQ
DE ECONOM!Á"Y HACIENDA

2. Durante loa treinta días siguientes a dicha publicación, el
personal que se. encuentre en las citadas zonas podrá solicitir el .
pase a la sItuacIón de re~ tranSItoria.

3. El pase a la situación de reserva transitoria lo concederá el
~ini~tro de Defensa, previo informe del Jefe del Estado Mayor del
~I'C1to.de T~~ tenIendo. e~ c~enta criterios de clasificación,
calificaetón, SltuaetÓn, espeaallZllClÓn, antigüedad o edad, aplica.
dos homogéneamente a cada zona de escalafón y en -todo caso
atendiendo a las necesidades del servicio. .: .'

4. Concedidos los pases a dieha situación. si no se hubieran'
cubierto los cupos asignado.s a alguna zona, quienes se encuentre en
ella podrán solicitar su ¡jase' a la.misma; a lo Iar¡o de todo er año.

ArL 5.· En la situación' de reserva transitoria se tendrá
de~~ aL na ascenso. <liando lo baya obtenido, en re$Ímen
ordinario, el mmedlato slgwente en el escalafón de procedenCia que'
continúe en actividad.

Esta Ilorma no es de aplicación para el ascenso a los empleos de
Oficial General.. ,'. . - . • .

Art. 6.0 1. En la situación de reserva transitoria se percibirán
la totalidad de las. retribuciones basicas, las complementarias .de
carácter general y el incentivo correspondiente al empleo' que en
cada momento se ostente. También se percibirán las de carácter
personal a que se te"!!" derecho con arreglo a lo dispuesto en la
legislación sobre retnbuciones para el personal de las Fuerzas
Annadas. . .

2...Dichas retribuciones· seguirán .las mismas viCisitudes y
cambios, en su concepto y cuantía, que experimenten las del
personal en servicio activo. . . ,

3. Con independenciil de lo previsto en el artículo 3, 2, al
cumplirse qwnce años en reserva transitoria o. -en' todo caso•. al
alcanzarse .la edad fijada en la lepslaci.ón vigente para el pase a la
reserva acl1Va; se pasarA a percibir las retribuciones correspondien-
tes a esta última situación. '

4. En situación de reserva' transitoria se continuará perfeccio
nando trienios y cruces. El tiempo permanecidQ en esta situación"
se considerará abonable para el cálculo de baberes pasivos.

S.' Las retribuciones correspondientes a la situación de reserva
transitoria son incompatibles con las que se puedan percibir por el
desempedo de otro empleo .al,servi?o de los entes que integran las
di~ esferas de las AdmimstraClones Públicas y de la Seguridad
Social, con la excepción de aquellas actividades 'que, en cada
mom"!'to, declare .compatibles con carácter general la legislación
sobre lOcompalIbilidades en el sector público. _. ..' .

6. El personal en situación de reserva. transitoria percibirá sús
haberes. través de la PagaduriaCentralizada de la Reserva Activa.

ArL '7.0 Al produei!se el pase a la ~tuáción de resérva
transitoria, el interesado podrá fijar su residenoa en el lugar que
desee y teD;drá derecho, po( una sola vez" a las indemnizaciones
con;espondientes al traslado. forzoso a <Ualquier lugar del terri~orio
naClOJ!al, sIn que tenga derecho a nueva percepción al pasar a otras
Sltuae1ones. . ,

DISPOSlCION TRANSITORIA

Las,zonas de excedentes y los eupos correspondientes al año
1985 se publicarán ~n el «!loletin Oficial del Ministerio de
Defensa» en el plazo' m4ximo de treinta dias desde la entrada en
vigor de este·Real Decreto.

• DISPOSICIONES FINALES

. ~era.-El ~~'Real Decreto entrará en vigor al' dia
SlguJente de su pubbcaetón en- el «!loletin Oficial del~."

Seguada.~ faculta al Ministro de Defensa para dietar las
normas necesanas para el desarroUo de los preceptos contenidos en
este Real Decreto." .

Dado en Madrid a19 de junio de 1985.- . ,

El Mm;"", de "'*- JUAN éARLOS R.
NAROSO SERRA SU,RA

•
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En su 'Virtud este Ministerio dispone:

Artículo único.-Se ratifica el texto del Reglamento de la
Denominación de -Origen «Somontano». que se incorporará como
anexo, aprobado por Ordenes del Departamento de A¡ricultura.
Ganadería y Montes de la Diputación General de Aragón deJO de
octubre de 1984 y 22 de enero de 1985, a los efectos de su
promoción y defensa, y por el Ministerio de A¡ricultura, Pesca y
Alimentación en el Amblto nacional e internacional.

1.0 que comunico a VV. 11.
Madrid, 14 de junio de 1985.

ROMERO HERRERA

limos. Sres. Director general de Política Alimentaria y Presidente
del Instituto Nacional de Denominaciones de Origen.

ANEJO

Reglamento de la Denominación de Origen «Somontano» y
de su Consejo Regulador

CAPITULO PRIMERO

GeufaUdadest Ánículo 1.0 De acucnIO con lo 1IisPucSto en la Ley 2511970,
'¡ de 2 de diciembie, «Estatuto de la Viña, del Vino y de los
.,' Alcohole... y en su RegiamenlQ, aprobado por Decreto 83511972,

t
de 23 d,e marzo, quedan ¡>rotegiélos por la Denominación de Origen
4<Somontan... de vinos de m.... tradicionalmente designados bajo

" esta denominación~ que; reuniendo las camt:terísticas
.. definidas en este Reglamento, hayan cumplido en su producción,,'
, elaboración y crianza todos los requisitos exisidos en el miSmo y
,. en la ·legisIación vigente. '

t
' Art. 2.° 1. La protea:ión otorgada se extiende 01 nom,bre de

la Deaominación de Origen y a cada uno de los nombres de las
:' comarcas, términos munícipales, localidades y pagos o p8!1idas que

. :' componen las zonas de oroclucción y de crianza.," ,'í 2. Queda prohibidala Ilti!ización de otros vinos de nombres,
marcas, términos, ""presiones, y signos que por su similitud

, fonética o gráfica con los protegidos puedan mducir a confundirlos
• , con los que son objeto de esta Reglamentación, aun en el caso de

f ~~;:~~,:"'b:.d~~i::,=,",will':~'-'t Art. 3.° La defensa de la Denominación de Origen 4<Somon
tanO», la aplicación de su Reglamento y la vigílan<¡ia del cumpli
mlento del mismo, asi como el control y fomento de la calidad de
los vinos amparados, quedan encomendados al Consejo Regulador

• de Denominación de Origen, al Departamento de A¡ricultura,l' Ganaderla y Montes de la Diputación General de Aragón y al
" Instituto Nacional de Denominaciones de Origen (INDO), en el
.. ámbito de sus ·respectiv~ competencias. _
5

CAPITULO II

De la producclón

Art. 4.° l.' La zoná de prooucción de los vinos ampara<\os
por la Denominación de Origen «Somontano» está integtllda por
los terrenos y pagos viúcolas ubicados en los términos municipales
siguientes:

Abiego, AdabuetC8, Alcalá del Obispo, Arigüés, Antillón, A1QUé
zar, Argavieso, Azara" Azlor, Barbastro, Barbuñales, Berbega~
Bespéri, Blecua-Torres, Bierge, CapeUa, Casbas de Huesca, Castilla
zuelo, Colungo, Estada, Estadílla, Fonz, Grado (El), OTaus, Hoz y
Costean, Ibieca, IIche, Laluenga, Laperdiguera, LasceUas-Ponzano;
Naval, Olvena, Peralta de A1cofea, Perallil1a, Perarrila, Percusa,
Pozán de Vero, Puebla de Castro (La)" Salas Altas, Salas Bajas.
Santa María Dulcis, SecastilIa, Siétamo y Torres de A1canadre.

2. La calificación de los terrenos. a efectos de su inclusión -en
la zona de producción, la realizará el Consejo Regulador, debiendo
Quedar delimitada en los pl\mos del Catastro Vitivinicola y en la
forma que por ellnstítuto Nacional de Denominaciones de Origen
se determinen.

3. En caso de que e1,titular del terreno esté en desacuerdo con
la resolución del Consejo Regulador, podrá recurrir ante el Depar
tamento de Agricultura" Ganaderla Y Montes de la Dipotación
General de Aragón que TCSOIverá, previo informe de los Organis
mos Técnicos que estj.me necesario. ¡

Art. 5.° l' las variedadeS de uva que pueden ser empleadas
en la elaboración de los vinos amparados. son las variedades tintas
Morislell, Tempranillo, Garnacha y Parreleta; y 1as variedades
blancas Macabeo, Garnacha blanca y A1cañón. '. .

2. De eslal variedades oc consideran como principales. en
. tintos, la Garnacha, Morístelí y Tempraní1Io, y en blancos,la
Macabeo.

3. El Consejo regulador fomentará las plantaciones de las
variedades principales, pudiendo ,fijar limites de 1Iuperficie de
nuevas plantaciOnes con otrU variedades autorizadas en razón a las
_dades.

4. El Consejo Regulador podrá proponer al Departamento de
A¡ricultura, Ganadería y Montes de la Diputación General de
Aragón que sean autorizadas nuevas variedades que, previos los
ensayos y ~riencias CODYeQ-ientes. le compruebe producen
mostos de calidad aptos para la elaboración de vinos protegidos,
determinándose, en cada caso, la inclusión· de las mismas como
variedadeS autorizadas o principales, previo informe del INDO.
, Art. 6.° 1. Las prácticas de eultivo Serán las tradicionales
que tiendan a conseguír las mej~ calidades. de uvas y vinos.

2. La densídad de plantación será como máximo de 3.000
cepas por hectárea ,

3. La poda se efa:tuará dejando como máximo doce yemas

'
por cepá. En cual,guiercaso bI combinación yemas-productivas{
hectarea no 'pucd,e ser superior a 24.000. debiendo estar las cepas
podadas con criterio uniforme. . _

4. No obstante lo anterior, el Consejo Regulador podrá
autorizar la aplicación de nuevas prácticas cuhurales, tratamientos
o labores que, constituyendo un avance en la técnica viticola, se
compruebe no aJectan destavorablémente a la calidad de, la uva o
del vino producido, de ~,::,-=rdosdará comienzo al Departa-

. mento de A¡ricultura, y Montes de la Diputación
General de Aragón. '

5. Quedan prohibidas todas aquellas prácticas que tengan por
finalidad el aumento del rendimiento de uva por hectárea, con
detrimento de la calidad de mosto.

, .6. Queda prohibido el riego del viñedo.'No obstante, en los
,casos comprendidos en el articulo 43 del Decreto 835/1972, de 23
de marzo, y cuando esté autorizado el riea, o en _la forma que
determina dicho articulo, el titular del viñedo deberá comunicarlo
al Consejo Regulador, el cual decidirá si la uva producida pueda,
dedicarse a la elaboracióD de vinos protegidos. '

oUt. '.0 ,l. La 'Vendimia ae 'rea1izará COn el mayor esmero, .
dedicando exclusivamente a la elaboración de vinos prutegidos la
uva sana con el grado de madurez necesario y separando toda
lllIucIla que no até en perfectas condiciones. '

2. El Consejo Regulador, a la vista de las caraeteriilicas
propias de cada municipio, podrá determittar la fecha de iniciación
de la vendimia y acordar DOrmas sobre el ritmo de recolección, a
fin de '1ue ésta se efectúe en consonancia con la capacidad de
absorción lIe las bodegas, así como sobre el transporte de la uva
vendimiada para que éste se efectúe'sin deterioro de la calidad..

Art.. 8.° -1~ La producción máxima admitida por hectárea
-.erá de 70 Qm. de uva tinta'y 8Q Qm. de uva blanca. Este limite
p<l!Irá ser modificado en determinadas campañas por el Consejo
Regulador a iniciativapropía o a petición de los viticultores
interesados. efectuada con anterioridad a la vendimia. previos Jos
asesoramientos y'COmprobaciones necesarios.

2. la uva procedente de parcelas- cuyos rendimientos sean
superiores a los límites autorizados. no podra ser uúlízada en la
elaboración de vinos protegidos por esta denominación. debiendo
adoPtar el Consejo Re¡¡ulador las medidas de control necesarias
para asegurar el cllmplimiento de este precepto.

Art. 9.° L Pai'a la autorización de nuevas plantaciones,
replantaciones y reposiciones de marras e:n terrenos o viñedos
situados en la zona de producción. será preceptivo el informe del
Consejo Regulador, que determinará la posibilidad de inscripción
en el Registro correspondiente.

2. ·No se admitirá la inscripción en el Regístro de Viñas de
aquellas nuevas plantaciones mixtas que en Ja práctica no permitan
una absoluta separación en la vendimia d:e las distintas varieda<k:s.

CAPITULO III
"

De la eIaboraclón

Art. lO. Las 1écuicas empleadas en la manipulación de la uva,
el mosto y. el vino, el cojttro1 de fermentación y el proceso de
conservaaón, tenderán a obtenerproduetos de máxima calidad,
manteniendo los caracteres tradicionales de los tipos de vinos
amparados por la Denominación de Origen.

Art. 11. 1. En la obtencióft del 'mosto se seguirán las prácti
cas· tradicionales aplicadas con una moderna tecnología orientada
hacia la mejora de la calidad de los vinos.

Se aplicarán presiones adecuadas para la extracción del mosto
o del vmo y separación de los orujos, de forma que el rendimiento
no sea superior a 70 litros de'mostos o vino por cada 100 kgs. de
uva. Las fracciones de mostos o _vmosobtenidas por presiones
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CAPITULO VII

Derechos y ohll¡¡aciones.
Art. 24. 1. Sólo las personas naturales" jUJÍdicas que tengan'

inscritos en los Registros Indicados en e! articulo 1S sus viñedos o
instalaciones podrán producir uva con destino a la elaboración de
vinos amparados llOr la Denominación de Origen o elaborar, criar, .
embotellar o exporta¡' vinos que !layaD de .... protegidos por la
mISma. ., •

2. Sólo puede-aplicarse la Denominación de Origen «Somon
tan(»t a los vinos procedentes de bodegas. inscñtas en los Registros- .
correspondientes que hayan sido producidos y elaborados con- ..
forme a la. nonnas exigidas por este I,l.eg!ámento y que reúnan 1... ,í .. 0
conliieiones enológicas y organol~pticas que deben caracterizarlos. '

CAPTIULO V

CAPITUl.O IV '

De la crianza .,
. Art. 13. 1. La zona de crianza de los vinos de la Denomina

ción de Orlgen «Somontarto» coinciae ron-la zona de producción
a la que se refiere el artículo 4.·, 1, de este Reglamento.' ,

2. La crianza de los vinos tintos y claretes de la Denominación
de Origen «Somontano.. que se sometan a este proceSo, tendrá una
duración mínima de dos años y se realizará por el sistema de añada .
en envases de madera de roble de una capacidad máxima de SO ffi.
en donde deberán permanecer como mínimo_cuatro meses.

Para la crianza de los vinos blllIlco y rosados se estará en lo
establecido en la norinativa vigente.

· inadecuadas no podráD en ningún caso ser destinadas a la elabora·
ción de vinos protegidos.. .

2. El limite de litros de mosto o vino por cada 100 kg.: de uVll
podrá ser modificado excepcionalmente, en determinadas campa-

· nas. por el Consejo Regulador, por propia iniciativa o a-petición de
los elaborádores interesados, efeCtuada con amerioridad a la
v.endimia, previos los asesonlQlÍentos y -comprobaciones necesa-
nas. .

M 12. En el caso de efuctuarSe. alguna de- las práClicaa
cOndicionadas a que se refiere ""apando 2 de! artículo 56 y el
articulo 65 del Decreto 835/1972, deberá comunicarse al Consejo
Regulador el cual dietaminari, wla vez que se hayan efectuado en
la forma 'establecida. si e! vino' pllfde ser amparado por la
Denominación de Origen. , " , .Á.

2. En Ía inscripción figurará: El nombre del propietario. y en
su caso el del colono. aparcero, arrendatario, censatano o cualquier
otro titular de señorío· útil; el nombre de la viña, Pá$o y término
municipal en que está situada,. superficie de produccIón. variedad
ovanecfades del viñedo Y cuantos datos sean precisos para su "
clasificación y localización. .

. 3~ Con la instancia de inscripción se acompañará un plano o
croquis detallado, según detennine el Consejo Regulador, de las
parcelas objeto de la misma y la autorización de plantación
expedida por el Organismo competente,' para las plantaciones
efectUadas después de la primavera de 1970. '. '

Art. 18. 1.. En el Registro de Bodegas de Elaboración se
inscribirán todas aquellas situadas en la zona de producción en las.
que se vinifique ex.clusivamente uva procedente,de viñas inscritas.
cuyos' vinos' producidos puedan optat a la Denominación de

onrn
.En la inscripción figurará: El nombre de 'Ia Empresa,

localidad y zona de .emplazamiento, carateristicas, número y
capacidad· de envases y maquínaña, sistema de elaboración -y.
cuantos. datos sean precisos para la perfecta· identificación y
catalogación de la bodega En e! caso que la Empresa elaboradora
no sea propietaria de los locaJe~ se J1ará constar es~ ~ircunstancia.,
.indicando el nombre del propletano. Se acampanara un plano o
croquis a escala-conveniente donde queden reflejados todos los
detalles de construcción e instalaciones. . .

Art. 19. En el Registro de Bodegas de Almacenamiento se
inscribirán todas aquellas situadas en la zona· de producción que se ~
dediquen al almacenamiento de vinos exclusivamente amparadosf
eu la Denominación de Origen. En la inscripción figurarán los ~
datos a que se hace referencia en e~e:o 18. i

Art. 20. 1. En el RetPstro de de Crianza se inscribi- t
Caracteristicu de los na. . . ráD todas aqueDas .ituadas~ la zona de crianza que se dedi'luen .. ¡

a la crianza de vinos exclusivamente cori Denominación de Origen 1
Art. 14. 1. Los tipo. Y caracterlSlicas dé los vinos «Somon- o con derecho a ella. En la inscripción figuranln, ademAs de los'

tana» son las siguientes: - - datos a los que se hace referencia en el articulo 18. todos aquellos ~

Tipo .- vino: Blanco: Grado alCohólico: 1O{13. • especificas de este tipo de bodegas, como número de envases de 1
..., 3 roble entre otros: . .

Tipo de vino: Rosado y clarete. Grado alcohólico: 1I{1 ,S. 2. Los lOCales o bodegas destinados a la crianza o envejeci- r
Tipo de vino: Tintos. Grado alcohólico: 11,5{14,S. . mienlJ:> deberán estar exentos de trepidaciones, con temperatura!
El vino blanco elaborado exclusivaÍnente con uva Macabeo constante y fresca durante todo el año y con estado h.i~métrico y !

podrá tener hasta 16 grados alcohóliCO&. ". ventilación adecuados, ademAs de los restante. reqUISitos que se
2. Los vinos deberán presentar las cualidades organolépticas y estimenn~ para que e! vino adquieta las características

enológicas características de los mismos, especj:almente en cuanto - privativas de .somontano». .. _. ..•• i.'.•..a color, aroma y sabor.. 1;os vinos que a j!Ücio del Consejo Las bodegas inscritas deberán tener una existencia mínima de
Regulador no hayan adquirido estas caracterlsticas no podran ser' 500 hectolitros de vino en proceso de envejecimiento y poseerlin
amparados por la Denominación «Somontan.... y serán descalifica· los envaseS de roble necosarios para cOntener- sus existencias.
dos en la forma que se _lúa en~~ 36.,. -- . , . • ':. Art. 21. Enel Registro de ExportadÓres Se inscribirán lo. que

. - , '\'. eStando inscritos en los Registros de Bodegas correspondientes se
CAPITULO VI dediquen a la exportación de vinos con Denominación de Origen

R.....·.lI'uS.' ~mo!'tano» y cumP"!n los ~uisitos establecidos ~ la legisla- '.• ,l".'..... Clón V1gente. Para su lOSCnIlClón presentaIán el certificado que
Art. 15. 1. Por e! Consejo Regulador .. llevarálllossiguien:- acredite dicho extremo.. . .

tes Registros: . , Art. n.,Será condición indispensable l'Al" la inscripción de
V· . una bodega en el Registro correspondiente que se encuentre situada

a) Registro de lña.. . . en lOCal independiente y sin comunicación mAs que a través de la
b) Registro de Bodegas de ElaboJllciÓJt nde labo . uIen 4
e) Re,,;stro de Bodegas de Almacenamien.10.' .vía pública de cualquier otro lOCal do se e re1l, mlll1lp O, t'

~ almacenen vinos sin derecho a la Denominación de Origen. '.
d) Registro de Bodegasde..~ . '.. ',", Art. 23. 1. Para la vigencia de las inscripciones en los "
e) Registro de Expórtadorec' '., " correspondientes Registros será indispensable cumplir en todo
2. Las peticiones de inscripción se dirigiráD al Consejo Regu- momentó con los requisitos que' impone el presente' capítulo,

. lador, acompañando los datos, documentos y comprobantes que ell debiendo comunicar al Consejo cualquier variación que afecte a los •
cada caso sean requeridos por las disposiciones y normas vigentes datos suministrados en la inscripción cuando ésta se produzca. El! •

· y aquellos otros.que el Consejo ReauIad'!r estime necesaríos" en los consecuencia, e! Consejt> 'ReauJador podri suspender o anular. las
lmpresos que disponga el propia Consejo.· inscripciones cuando los tituIares de las mi~mas no se atuvieran a

3. El Consejo Regulador denegará la.inscripciones que no se tales prescripciones. . . . .
ajusten a lo. preceptos del~~ento o a los acuerdos adoptado. 2. El Consejo Regul!,,!or efectuará insP,ecciones periódicas ' •
por el -Consejo sobre condiCiones. complementarias de carlicter para COniprobar la erecllvidad de cuanto se dispone en e! párrafo {
técnico que deban rennir las viñas Y bodegas. anterior." . . .'

4. La inscripción en estos Registros no exime a los interesados . 3. .Todas' las inscripciones en los direrentes Registros serán
de la obligación de inscribirse en aquellos Registros que con renovadas en el plazo y, forma que se determine por el Consejo
carácter general estén establecidos y en especial en el Registro de Regulad?r...
Industrias Agrarias y en el de Embotelladore. y Envasadores, en su
caso. (.~•.

Art. 16. La inséripción en 100Re.istro. del Consejo Regulador
es requisitO· indispensable l'Al" que ros yino& puedan gozar de la
protecciQn legal otorgada a la Denoininaciótt de Origen, pero ello
no basta por si solo para justificar el uso de la misma, que queda'
oondicionado al cumplimiento de todas las <lemAs norm.. reglao
mentarlas exigibles, correspondiendo al Consejo Regulador, previa
Inspección, la determinación de su cumplimiento, sin 'perjuicio da·
~as atribuClones de los Organismos oom~teL - '.'

Art. 17. 1. En el Registro de- Viñas se inscribirliJl todas
aquellas situadas en la zona de producción cuya uva pueda ser
destinada a la elaboración de vinos protegidos, previao I..com~
baciones que el Consejo Regulador estime MCesll1ÍlIL

i
'.'
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3. El derecho al uso de la Denominación de pngen en
propaganda. publicidad, documentación o etiquetas, es' exclusivo
de las ñnnas inscritas en el Registro correspondiente.

4.. Por el mero hecho de la inscripción·en los Registros
corresp<?ndientes. 'las ~nas naturales o jurídicas inscri'ta$ que
dan obligadas al cumplimiento de las disposiciones de este Regia
mento y de los acuerd~s que, dentro de sus competencias. dicten el
Departamento de Agricultura, Ganadería '1 Montes de la Dipu
tación General de Aragón, el Instituto N800nal de Denollúnaci<>
nes de Origen y el Consejo Regulador; así como· a satisfacer las
exacciones que les correspondan.

An. 25. 1. En los terrenos ocupados por las viñas inscritas
en eJ,~egi5tro-.dt:Viña,s y en 5Us'éonstruccio~es~nejas no podrán
estar DI haber eXlstenC18S de uva, n\ostos o VlDOS lin derecho a la
Denominación. -

2. En las bodep,s inscritas en los Registros que figuran en el
. ~rtlc~lo 15 no podramtroducm;e más que uva procedente de viñas
mscntas y mosto o vmo oon derecho a la Denominación de Origen.

3. Las fumas(jue tengan inscritas bodegas 1610 podráa tener
almacenados suovmos en·los locales.decJarados en la inscripción.

An. 26;. Las fumas inscritas en el Registro de Exportadores
podrán utilizar para las partldas de vino que expidan desde susf bodegas al extranjero, además del nombre'de la razón lO(;iaI o en
sustitución de és~. los nombres comerciales que tenga registrados

¡ CQ~O de su proP1eda~ o.auto~ por sus propjetarios, -siempre
.¡¡.- que se cumplan los SIgUIentes reqUISItOS: . .i a) .Tener autorización.para ello del COnsejo ReguladOr, pievia
1 co~umcaC1ón al mIsmo. con los comprobantes que éste exIja
, baclendo manifestación expresa de que se responsabilizan de
.. cuanto concierne al uso de ,dicho~nombreen vinos amparados por
l.. la Denominación. En caso de que un .nombre comercial sea
• utilizado por varias fuinas inscritas, la responsabilidad babra de ser
\ solidaria.' . .
l. b) En caso de infracción grave, cometida utilizando uno de
• estos nombres comerciales. su empleo será prohibido en lo sucesivo·
t a la o a las firmas autorizadas. . -
t Art. 27. Los nombres con que figuran inscritas en los Regisr t10S de Bodegas y aquellos otros amparados por ellos a.que. se

refiere el articulo anterior, asi como las man:as, simbolos, emble
, mas, leyendas publicitarias o cualquier otro tipo de proP8&8'!da que
f:- se utilicen apl!cados a los vmos protegidos por la denom1D.8CJ6n
, que regula este Reglamento, no podrán. ser empleados bajo~n

concepto, DI SiqUiera por los prtlplOs tItulares, en la comercializar ción de otros vinos, salvo cuando el Consejo Regulador, previa
solicitud del interesado a dicha Entidad, entienda que la aplicación

~; de estos nombres no puede causar perjuicio a los vmOs amparados,.
en cuy<? caso elevará la correspondiente propuesta al Departamento
de Agricultura, Ganaderla y Montes de la Diputación General de

'. Aragón, que resolverá.
Art. 28. Pára el cumplimiento de cuanto se determina en el

~ artículo 25 sobre ~ obligatoriedad de adquisición por las bodegas
J,' inscritas de la uva o los vinos producidos por las viñas inscritas o

por las bodegas inscritas, el Consejo regulador queda facultado en
} cada campaña para tomar los acuerdos necesarios para la, aplica-

ción de este principio, pudiendo fijar precios mínimos para Ji' uva
yvínos objeto de estas transacciones con el fin de que sea absOrbida
la c.osecha,. así como fijar precios mínimos· para las ventas que
~Icen las bodegas inscritas, para evitar una competencia desleal
entre las mismas.

An. 29. 1. En las etiquetas. de vinos embotelladodigurará
obllgator¡amente de foona des¡acada el nombre de la Denomina,
ción de Origen, además de los datos Que con carácter general se
determinan en la legislación aplicable. .

2. Antes de Ia--puesta en circulación' de étiquet&$, éstas' deberán
ser autorizadas por el Consejo Regulador a los efectos que se
relacioneA con este Reglamento. Será denegada la aprobación de
aquellas etiquetas que por cualquier causa puedan 'dar lugar a
con~sió~ en el consumidor, ~ como podrá ser anulada la
autonzac16n de unll ya con~lda anteriormente. 'cuando hayan
variado las ,circunstancias a las que, se alude en la etiqueta de la
finna propIetaria de la misma, previa audiencia de la firma
interesada. - ..

. 3. Cualquiera que~ el tipo d~ envase en que se'expidan los
VI~OS para el consu:n0, Irán. proVIstOS. de precmtas de garantía,
etiquetas o contraetlquetas. num.radas expedidas por el Consejo
Regulador, que deberán. ser colocadas en la propia bodega y de
a~uerdo con las normas que determine el Consejo Regulador y
sIempre ep forma que no permita una segunda utilización.

4. El Consejo Regulador adoptará. y registran! un emblema
como símbolo de la Denominación de Origen, previo informe del
Departamento de Agricultura, Ganadería y Montes de la Dipu
tación General de Aragón y del Instituto Nacional de Denomina-
ciones de Origen. .

Asimismo el Consejo Regulador podrá hacer obligatorio que en
el exterior de' las bodegas inscritas y en lugar destacado figure- una
placa que aluda a esta condición.

Art. 30. 1. Toda expedición de mosto, vino o cualquier otro
producto de Ja uva o subproducto de la vinificación que circule
dentro de la tona de producción deberá ir acompañado de la cédula
de circulación que establece el Estatuto de la Viña, del Vino y de
los Alcoholes, expedida por el remitente. Cuando el producto que
se transporte esté protegido por la Denominación de Origen que se.
regula en este Reglamento, la cédula se extenderá por cuadrupli
cado, remitiendo un ejemplar al Consejo Regulador.

2..La expedición de Ios.productos a que se refiere el párrafo
anterior que tenaa lugar entre finnas inscritas, deberá ir acompa
iIada además por un volante de cirwlación entre bodegas, expedido
por el CoRsejO Regulador, en la forma que por el mismo se
determine, con anterioridad a su ejecución.

· Este -volante puede ser sustituido por la ddula de circulación
diligenciada por el Consejo Regulador.

~An. 31. 1. ElembotCllado de vinos amparados por la
Denominación de Origen «Somontano» en territorio nacional
deberá serrealitado exclusivamente en las bodegas inscritas autori
zadas por el Consejo Regulador, perdiendo el vino en otro caso el
derecho al uso de la Denominación y justificando la procedencia de
dicho vino. .

it l&Js vinos amparados por la Denominación de Origen
«SomontanO» únicamente pueden circular y ser expedidos por las
bodegas inscritas, en los tlpos de envase que no peJjudiquen su
calidad o prestigio y aprobados por el Consejo Regulador.

AA 32. .·1. . El Consejo Regulador fijará por cada campaña las
cantidades que de cada tipo de vino amparado por la Denomina
ción podrá ser expedido por cada fuma inscrita en los RegistrQS de
Bodegas, de acuerdo con las cantidades de uva adquirida y de la
cantidad y calidad de la uva y mosto obtenido en campaña,
existencias de campañas -anteriores y ~uisiciones de vinos o

. mostos a otras firmas inscritas.
2. De las existencias de vino amparado por la Denominación

de Origen en crianza, sólo podrá expedirse por cada bodega y en .
cada campaña aquellos vinos que. hayan Ctlmplido Jos requisitos
que se establecen en el artículo 13 y en el artículo 14, más los vinos
criados, .adquiridos durante la campaña.. . .

. .' 3. Para los vinos de crianza' el Consejo Regulador libranl
certificados en que se hará constar esta cualidad. Asimismo podrá
autorizar el consignar la añada en las etiquetas, cuando ~
debidamente controlada por el Consejo y sé baya <:umplido la
normativa vi¡ente.

Art. 33. 1. La ex~ción a granel de vinos amparados por .
'la Denominación de Origen, se realizará en sus envases definitivos.
que deberán llevar los sellos o precintas de garantía en la forma que
determine el Consejo Regulador..

2. Si fuese necesario realizar el trasvase del vino en el trayecto
de bodegas de origen a deslino, el Consejo Regulador dará las
normas para efectuarlo, con, objeto de que en todo caso quede
garantizada la pureza -del producto, levantando el acta correspon
diente o dili¡encia en el certificado de origen que acompaña a la
mercancía. .

3. Para prantizar el' adecuado uso de la Denominación de
Origen de los vinos que se exportan a granel y se embotellan en el
-extranjero. el Consejo Regulador adoptará las medidas de control
qUe estime pertineJ;ltes. .' >

Art. 34. l. Toda expedición de vino amparado por la Deno
minación de Origen con destino al extranjero.' deberá ir acompa
ñada, además del CQrrespondiente certificado de análisis, del
certificado de Denominación de Origen expedido por el Consejo
Regulador, que se O¡ustlirá al 'modelo establecido por el Instituto
Nacional de Denommaciones de Origen. sin poder despacharse por
la Aduana esta expedición a la 'exportación en ausencia de dichos
certificados. . .

· 2. En las expediciones de vino con destino al mercado
nacional, el sellado por el Consejo Regulador de la cédula de
cirCulación surtirá los mismos efectos del certificado de origen.

Art. 35.. 1, Con objeto de poder controlar la producción,
elaboración y. existencias, así -como .calidades, tipos y cuanto sea
necesario para poder acreditar el origen y.calidad de los vinos. las
personas fisicas O jurídicas 'titulares.de las viñas y bodegas vendrán
obligados a presenttlr las siguientes declaraciones:

· á)' Todas las firmas inscritas en el Registro de Viñas' presenta
rán una vez terminada la recolección. y en todo caso antes del 30
de. noviembre de cada año. declaración de la cosecha obtenida en
cada uno de los viñedos inscritos, indicando el destino de la uva
Y.. en caso de venta, el nombre del comprador. Si se producen
distintos tipos de uvas, deberán declarar la cantidad obtenida de
cada una de ellas.

b) Todas las firmas inscritas en el Registro de Bodegas de
Elaboración, deberán declarar antes del 15 de diciembre la cantidad
de mosto y vino obtenido. diferenciado en los diversos tipos que
elabore, debiendo consignar la procedencia de la uva y ei d~stioo
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de los productos que ven~ indicando comprador y cantidad. En
tanto tenga existencia. deberá declarar mensualmente las ventas
efectuadas. ' ,

c) Las fIrmas inscritas en los' Registros de llode¡as de Almace
namientp y de Crianza presenlaIán, dentro de los diez primerOY
dios de cada mes, declaración de entradas y salidas de productos
ballidos en el mes anterior, indicándo la prooedencia de los vinos
adquiridos. En todo caso se dislinauinln los diferentes tipos de
vinos, y las inscritas' en· el' Registro de Bodegas de Crianza
presentarán por separado la <:orRSpoDdiente a estos vinos. '

" '

2: De,conformidad con 10'pfevÍsto en los artículos 46 y 73 de
la Ley 25/1970, las declaraciones a que se ~fIere el apartado 1 de
este artículo tienen efectos meramente estadísticos, por lo que no
podrán facilitarse ni publicarse más que en ,una forma numérica,
sin referencia alguna de carácter individual. Cualquier infracción
de esta nonna, por parte del personal akéto al Consejo, será
considerada como falta muy gi'aYC. - " :t

3, El Consejo Regulador podrá determinar la obligación de
toda persona natUltli o juridica inscrita en los registros que se
establecen en el articulo 15 que tensa viña y elabore, críe, embotelle
o exporte vinos distintos a los acogidos a la Denominación de
Origen, de presentar al mismo los datos que el Consejo Regulador
señale para el control comparado de éstos con los de la Denomina
ción de Origen, quedando facultado para intervenir en cualquier
momento para comprobar la veracidad de las declaraciones. '

Art. 36. 1. Toda uva, mosto o VÚlO que por cualquier cáusa
presente derectos, alteraciones sensibles o que en su PrOducción se
hayan incumplido los preceptos de este Reglamento o los preceptos
de elaboración señalados -por la 1egisIación visente, será" descalifi.
cada por el Consc;jo Regulador, lo que llevará consigo la pérdida de
la Denominación de Origen, o del derecho a la misma en caso de
productos no definitivamente elaboradOL

Asimismo se considera como descalificado cualquier prodÚC1o
obtenido por mezcla con otros previamente descalificados. ,

2, La descalifIcación de vinos podrá ser realinda por el
Consc;jo Regulador en cualquier fase de producción, de elabora
ción. crianza o comercialización y a partir de la iniciación del
expediente de descalificación deberán permanecer en envases
independientes y debidamente rotulados, bajo control del Consc;jO
Regulador que, en su 'resolución, determinará el destino del
producto descalificado, el cual, en ningún caso, podrá ser transfe-
rido a otra bod~ inscrita. .

3. El Cons<:iO Regulador podrá anular la descalifIcación de un
vino, una vez <lesa_idas las circunstaoeias que la motivaroll.

CAPITUWVm'

<' Del Cn_Jo ~Iador

Art. 37. El Consejo Regulador es UD Organismo integrado en
el Departamento de Agricultwa, Ganaderla y Montes de la
Diputación (JeoeraJ de Ara&ón. como órgano descotlCentrado y con
dependencia. orgánica y Júnciónal del mismo con atribuciones
decisorias en cuantas funciones se le encomienden en este Regia
mento. de acuerdo con lo que se determina en las disposiciones
vigentes. ~ '. . , .

Su ámbito de comperencia, 'sin' perjuicio de lo establecido en el
articulo 39, estará determinado: ..'

A) En lo terrítorial, por la respectiva zona de producción y
crianza. . .

B) En razón' de los produetoa, por"" protégidos por la
Denominación en cualqúiera de sua fases de producción, elabora-
ció~ crianza, cireulación y colJ\ercialización. .

C) En razón de~ personas, por las iosCritaa en los diferentes
registros.

Art. 38. Es misión principal tÍel Consejo Regúlador la d.e
aplicar los preceptos de este Reglamento y veJar por su cumph..
miento, para lo cual ejercerá las runciones que se le encomiendan
en el anículo 87 de la Ley 25/197(} y disposiciones complementa
rias, asi como las que expresamente se indican en el articulado de
este Regiamento. ....,,,", '

Art. 39. El Consejo Resubldor queda ox¡RSan1ente autorizado
para vigilar el .mo~míento ~ uYUt mostos y vinos no p~o~os
por la DenOm11laClOn de Origen que se elaboren, comercialicen o
transiten dentro de la zona de producción, dando cuenta de las
incidencias de este"servicio a la Diputación General de Aragón y
remititndole'copias de las aetas que se produzcan, sin pe'1uicio ~
la intervención de los Organismos competentes: en esta VlgIlanCUL

Art. 40. 1: El c;onsejo Regulador estará constituido por:,
a) Un Presidente propuesto por el Consejo Regulador, ,
b) Un Vicepresidente., ..
c) Ocho Vocales, euatroen repraentación del sector viticuho<.

Ycuatro de los sectores elaborador y exportador. Senbt elegidos de
acuerdo con lo establecido en la le¡isIación vigente.

d) - Dos Vocales con especiales-conocimientos sobre viticultura
y enología

a.Presidente" el Vicepresidente-y los dos Vocales con especiales
conocimientos sobre viticultura y enología serán nombrados por el
Consejero del Departamento de Agricultura, Ganaderia y Montes
de la Diputación General de Aragón. , ' ,

2. Por' cada uno de los cargoo de Vocales del Consejo
Regulador se designará un suplente, elegido en la misma forma que
el titular. ,.

3. Los cargos de Vocales serán renovados cada cuatro aiIoo;
pudieodo ser reelegidos. - , '

'4. En caso de cese de UD Vocal por cualqUier "'!US8. se
procederá a designar un sUstituto en la forma establecida; SI bren el
mandato del nuevo Voc¡1I sólo durará hasta que se celebre la
pl'ime1a renovación del Consejo. '.

5. El plazo para la toma~ posesión de los Vocales,será.,como ,
máximo, de UD mes a contar desde la fecha de su desigoaci6n.

6. Causará baja el Vocal que durante el periodo de visencia de
su QlJ'gO sea sancionado por infracción grave en las matenas que'.
regula este Regiamento, bien personalmente o la firma a que'
pertenezca. Igualmente causará baja por ausencia il\iustificada a
tres sesio,nes consecutivas o cinco altel'IlU.

Art. 41. Los Vocales a los, que se refIere el apartado c) del
artículo anterior deberán eStar vinculados a tos sectores que
representan. bien directamente, o por ser directivos de Sociedades>
que se dediquen a las' actividades- que han de representar.

Art. 42. 1. Al Presidente corresponde:

Primero.-Representar ál Consejo Regulador, Esta ~resenta..
ción podrá, delegarla de manera expresa en los casos que sea
necesario. . .

Segundo.-Hacer cumplir las disposiciones legales y reglamenta-
rias. ' > '

Tercero,-Administrar los ingresos y fondos del Consejo Regula-
dor y ordenar los pagos. .

CUarto.-Convocar y presidir las sesiones del Consejo señalando ~
el orden del día, sometiendo a la decisión del mismo tos asuntos
de su competencia y ejecutar los acuerdos adoptados. J

Quinto,-Organizar el régimen interior aprobado por el Consejo.
Sexto.-Contratar, suspender o renovar al persoual del Consejo

Regulador, previo acuerdo del mismo. l'
Séptimo.-Qrganizar ~ diri'gír los servicios, en cumplimiento de

lo que acuerde el Consejo Regulador. ..' ,
Octavo.-Inrormar a los Oiganismos superiores de las inciden.: ,"

cias que en la producción y mercado se produzcan. - 1

Noveno.-Remitir a la Diputación General de Aragón aquellos ~

acuerdos que, para cumplimiento general, acuerde el Consejo en t.'
virtud de las atribuciones que le confiere este Reglamento y .
aquellos que. por importancia,. estime deban. ser conocidos por la
misma. .

Dtcimo.-Aquellas otras funciones que el Consejo acuerd.. o
que le encomiende el, Departamento de Agricultwa, Ganaderl, y i
Montes de la Diputación General de Araión. .. "

2. La duración del' mandado del Presidente será'de cuatro' '.,
años, pudiendo ser reelegido. " . _

3. B Presidente cesará: Al expirar el término de su mandato,.. .,
a petición propia, una vez aceptada su dimisión. o por decisión del ,
De~ento de Agricultura, Ganlldeiía y Montes de la Dipu-' •
taCión General de Aragón. ., ,"~

4. En caso de cese o fallecimiento, el Consejo Regulador, en el
plazo de' UD mes, propondrá al Departamento de Agricultura,
Ganaderla y Móntes de la Diputación General de Aragón UD
candidato para la designaCión de nuevo Presidente.

5. Las sesiones del Con~ Regulador en que se estudie la,
propuesta de nuevo Presidente serán presididas por el funcionario
de la Diputación General de Aragón que designe el Consejero del
Departamento de Agricultura, Ganadería y Montes.

Art. 43: 1. El Consejo se reunirá cuando lo convoque el
Presidente, bien por propia iniciativa o a Petición de un tercio de
los Vocales. siendo obligatorio celebrar sesión por lo menos una,
vez al trimestre.' "

2. Las sesiones del Consejo' Regulador se convocarán con
cuatro dIas de antelación, al menos, debiendo acompañar a la
citación el orden del día para la reunión, en la que se decidirá sobre
Jos asuntos previamente se~os en el~n del día. E~ ~a~ de
necesidad, cuando asi lo reqwera la UrgenCUl del asunto aJUlCio del
Presidente, se citará a los Vocales por telegrama con vemUcuatro
horas de anticipación como mínimo.

3. Cuando un titulm: no pueda asistir, 1.0' notificará. al Consejo~
Regulador y a su suplente para que le sustituya., '

4. Los acuerdos del ConsejO Regulador se adoptarán por,
mayoría de miembros presentes, y para la validez de los mism"'ll
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'las bodegas inscritas que expidan vinos al mercado. y de la c), los
titulares de bodegas inscritas, solícitantes de .certificados, visados
de facturas o adquirentes de precintas. ._

'Segundo.-Las subvenclones,)egados y donativos que reciban.
Tercero.-Las cantidades que pudieran percibirse en concepto de

indemnizaciones PQT daños y perjuicios ocasionados al Consejo o
;8 los intereses que representa.

Cuano.-Los bienes que amstit1Jyen su Patrimonio y los produc-
tos y ventas del mismo.. ,',.. .

. I .' .:..

2. Los tipos impositivos tijados en este artículo podrán
variarse por el Depanamento de A¡ricultura, Ganaderia y Montes
de la Dtputación General de Arsaón, a propuesta del Consejo
,Regulador. cuando las necesidades presupuestarias del Consejo asl
lo exijan.

3. La gestión de los ingresos y gastos que figuren en los
presupuestos corresponde al Consejo Regulador. ... . ,
, 4. La fiscalizaCIón de las operaciones económicas del Consejo
Regulador y de la contabilídad se efectuará por la Intervención
Delegada correspondiente de la Intervención General de la Dipu
tación General de Arag6n, de acuerdo con -las normas establecídas
por este Centro Interven!,,, y con las atribudones y funciones que
iIe_.ta legislación VlIeDte en.esta matena. .. r.' .

Art. 47. ,Los acuerdos del ConSejo Regulador que no te!lgaD
""rácter particular y afecten a una pluralidad de lujetos se .
notífican\n mediante circulares expuestas en las oficinaS del Con
'sejo; y en los Ideales de'las Cámaras Agrarias de los Municipios
incluidos dentro de la zona de producción. La e.posición de dichas
circulares se anunciará en.el,cBoletin Oficial de la Provincia de
Huesau.. • - -- :-' -- ~ -, "-

Los acuerdos y ,resoluciones'que adopte el Consejo Regulador
serán =unibles en 1Od0caso ante .la DípOllación General de
AJagón,' . .

CAPiTuLO tx' - - -,

·.Pt las ltúnedoDe's, -..-.. J.~imiealo
. .;, ., ~ ,.- • '.. j -- - .... '

An.48. Todas las actuaciones que sea-pfeclso-desarroHar.en,
materia de expedientes sancionadores se atemperarán a las normas 
de este Reglamento, a las de.1a Ley 2511970 Y Decreto g35,11972, .
Y a la Ley de Procedimiento AdmlDistrativo. '. ..' ' ,

Art. 49. 1. 'Las infracciones a lo dispu~o en este Regla
mento y a los acuerdos del Consejo Regulador serán sancionadas
ton apercibimiento, multa, decomiso de la mercancía, suspensión
temporal en el uso de la 'denominación o baja en el Registro o
R-egistros de la misma, conforme se -expresa en los. articulos
siguientes, sin perjuicio de las sanciones que, por contravenir la
legislación general sobre la materia de la Ley 25/1970'. puedan ser
impuestas. ' .

,2. Las bases para la imposición de multas se determinarán
conforme dispone el articulo 120 del Decreto g35;1972.

3.' Para la aplicación de -las -sanciones -previstas en a.te
R.eglaJnento se tendrán en cuenta las normas' establecidas en el
articulo.l21 del Decreto 835/1972. .. ' , "

-Art. 'SO. - f. ~,- Las actas de inspección se levana-rán Por tripli- ,
.cado y serán 6Uscritas por el Veedor o dueño o representante de la
finca, establecimiento o almacén o encaJgado de la custndia de la·
lnercancia. en poder del cual quedará una copia del acta. Ambos
firmantes podrán consignar en el aeta cuantos datos o manifesta
ciones consideran convepíentes para la estimación de los hechos
que se consignan en la misma. así como de cuantas incidencias .
(lCurran en ~l acto de la inspección o levantamiento del acta. l..as
circunstancias que el- Veedor consigne en el aeta, con aportación de
Ias'muestras 'i proe~s peninentes., se considerán hechos probados,
salvo que por·1a ,'lltra parte se demuestre lo 'contrario. Si el
interesado en la inspe<:Clón se negara a firmar el acta, lo hará
WDltar así al Veedor, procurando la fmna de algún agente de la
autoridad o testigos, . . ,

,2. En el caso de que .. estime conveniente por el Veedor o por
el dueño de la mercancía o representante de la misma, se tomarán
muestras del producto objeto de la inspección.,Cada mu!'Stra se
tomará. ,a! menos por triplicado'yen cantidad luficiente para el
examen y análisis de la misma.., y se precintará y etiquetará,
quedando una en voder del duedo o representante citado.

3:, Cuando el V~or que levante el acta lo esti,me necesario,
podrá disponer que ¡a mercancía quede retenida, hasta que por el
lD:"structor del expediente se disponga lo pertinente, con carácter
provisional, dentro del plazo de diez dias hábiles a partir de. la fecha
de levaft.tamiento del.acta de inspección. _. .
. El Juez instructor podrá, dentro de ~sos diez días, anular la
decisión del Veedor o 'mantenerla durante un -plazo de cuarenta y
cinco días. . .....-

Las mercancias retenidas se considerarán como mercancía en
depÓsito. no pudiendo por tanto ser trasladadas, manipuladas,

, Art. 44. ,1. Para el cumplimiento de lusfines, el Consejo
Regulador contará eon el personal necesario eon arreglo alas
plantillas aprobadas por el Departamento de Asricultura, Ganade
ria y Montes de la Diputación General de Alasón, que figurarán
dotadas en el presupuesto propio del Consejo. ' ,

2., ~ Consejo tendrá un Secretario designado por el propio
Consejo, que tendrá oomo.c;bmétidosespec:ificos los siguientes: 'J

a) Preparar lOs llablijos del Consejo y tramít8r lit ejecución de
sus acuerdos. .

'-b) Asistir a las-sesiones con voZ. -pero sin Voto, cursar las
convocatorias, letantar.las aetas 'yeustodíar ioslibros }' documen-
tos del Consejo.' .

c) Los asuntos relativos' a!réaim<lD triterior del Orpnismo,'
tanto, de personal como administrativo.. " '. .

d) . Las funciones que se le encomienden por el Presidente o el
Consejo ReauJador relacionada~ con la prepa¡ación o instrumenta-
cióo de. lOs asuntos de la competencia del 'Consejo. .

. 3. Para las funciones técnicas que tiene encomendadas el
Consejo, contará con los servicios técnicos nocesarios, la dll=ión
de los cuales rec8erá en TéCnico competente. . - .'

4. Para los servicios de control y vi&ilancia, contará.. con
Veedóres 'propios. EsIos Veedores serán designados por el Consejo ,
Regulador y habilitados pór el Departamento dé Agricultura,

.ÜllJí!tderla y Mon.tes de.la Diputación General de Ara¡On, con las
S1&ulentes atribUCIones ms~ras: -

a) Sobre llis viñedos, ubicados en la zona de producción. .
,b) Sobre las bodegas situadas en Ias.zonas de producción y

enanza. _ . < '

c) Sobre la uva y vinos en las zonas de producció~ y'crianza.
,. El Consejo Regulador podnl éontratar, para efectuar traha

jos urgentes, el personal neeesario,siempre que tenp. aprobada en
el Presupuesto dotación pra ese concepto.. , .'

6.' A todo el personal del Consejo, tanto con caráeter fijo como
eventual, le será. de aplicación ,la legislación laboral. .

Art. ,~5.· 1. :Por el Consejo se establecerá tín Comité de
cabfiC8Clon de los VInos, formado pór tres expertos y W1 delegado
del Consejo; que tendrá como cometido informar sobre la calidad
de los vinos que sean destinados a! mercado, tanto nacional como
extranjero, pudiendo contar este -Comité con los asesoramientos
técnicos que estime necesarios. ,

2. El Presidente del Consejo, a la vista de los informes del
Comité, resolverá lo que proceda y, en su caso, la descalificación
del vino en la furma prevista en el articulo 36. La resolución del
Presidente, en caso de descalifiaición, tendrá carácter provisional
durante los diezdlas siguientes. Si en este plazo el interesado
solicita la revisión de la resolución, ~ta deberá pasllr al Pletlo' delt' ,Consejo Regulador para resolver lo que proceda. Si en dicho plazo

- no se solícita dicha revisión, la resoluclón del Presidente' se
considerará firme. ' ."

Las reso.luciones delp¡;esidente o la del Consejo Regulador, en
su caso, podrán ser recunidas··en a1zada ante el Departamento de
Agricultura, Ganaderla y Montes de la' Diputación '<leneral de

~ón'Por el Consejo' Regulador se dic~rán Ia~ norrn:.s'parsla
constitución y funcionamiento del Comité de Calificación. . .

Art. 46. 1. La fillanciación de las obligaciones del Consejo se
efectuará con los siguientes recursos: ,-

. , Primero.-Con el producto de las exacciones parafiscales que se
fijan en el articulo 90 de la Ley 25/1970, a las que se aplicarán.los
tipos siguientes: >

al Ei 0,70 por 100 a hÍ exaCción sobre plantaciones.
b) El 0,90 por 100 a la exacción sobre productos iunparados.
c) Cíen pesetas por enda certificado o visado.de mctoras y el

doble de su precio de coste. por cada pm:íota o contrae¡iqueta.

Los sujetos pasivos 'de cáda una de las exacciones son; De la a),
los titulares de las plltotaciones inscritas; de la b), los titulares de

será necesario qU~ 'eStén presentes más 'de la nti1ad'de los que
compongan el Consejo. El Presidente tendrá voto de ~idad.

S. En cualquier caso, el Consejo quedará Válidamente. consti·
'tuido cuando estén presentes la totalidad de sus miembros y así lo
acuerden por unanimidad.-. . .

6. I?ara resolver cuestiones de trámite o en aquellos casos en
que se estime necesario.- podrá 'constituirse una Comisian Perma
nente que estará formada por el Presidente.)' dos Vocales titulares,
uno del sector viticultor y otro ,del sector VInicultor o exportador.
designados por el Pleno del Organismo. En la leSión en que se
JlCuerdela constitUción de dicha'Comisión Permanente, se acordará
también las misiones especificas que le competen y funciones que

. ejercerá. Todas las resoluciones que tome la ComiSión Penn.aDente
serán .comunicadas al Pleno del Consejo en la primera reunión que
celebre, '
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4. El· incumplimiento del precepto de presentación de un
ejemplar de la cédllia de circulación ante el Consejo Reglliador, que
establece el articulo lO, asi como la expedición de productos entre
firmas inscritas sin ir acompañada del volante de carculación entre
bodegas.

5~. Las restantes infracciones al ReaJamento o a los acuerdos
del Consejo Regulador. en la materia a que se refiere este apartado
A). '

B) lnfracciones a lo establecido e7f el Re,lame7fto sobre produe
ei"" y elaboración de los productos ampaTlllJos: Que se sancionarán,
con multas del 2 al 20 por 100 de la base por cada hectárea, en caso
de ..medos, o del valor de las mercancías afectadas Y. en este último
caso, adcmAs con su deoom!1O.

. Estas infracciones son fas siguientes:
1. El incumplimiento de las normas sobre prácticas de cultivo.
2. Expedir o utilizar para la elaboración de productos ampara

dos uva'K~tda con rendimientos su~ores. los autorizados
o desaali salvo los caaos que detennine el Consejo Regulador
y en las condiciones que éste señale.

3. Emplear en la elaboración de vinos protegidos uva de
variedades distintas de las autorizadas; o uva de variedades
autorizadas en distintas proporciones de las establecidas '
. 4. El incump.limiento. de las normas do elaboración yCrianza

de los vinos.
S. Las, restantes infracciones al Reglamento o a los acuerdos

del Consejo RegIliador en la materia a que se refIere este apartado
B). "

C) lnfracdones po': US!1 indebioo de kt denominación o por
~tos que puedan causarle perjuicio o desprestigio: Que se sanciona
ran con multas de 10.000 pesetas al doble del valor de la mercancía
Oprod!'ClOS afectados cuando aquél SIlpere dicha cantidad y con su
decom1so.'

Estas infracciones sori las siguienteS:
J. La utilización de manes sociales. ·-nombres comercial~,

marcas, símbolos o emblema~ que hagan referencia a la denomina-
ción o a los nombres protegidos por ella, en la comercialización de·
otros vinos no protegidos.de otros productos de similar especie, así
como las infracciones al articulo 27. . '

2. El empleo de la Denominación de Ori¡en en vinos que no
hayan sido elaborados, producidos o criados conforme a las nonnas
establecidas por la legislación vigente 'Y por este Reglamento. o que
no reúnan las condiciones enológicas y organolépticas que deben 1
~::iIo de nomlno'cometda1es,.marcas .. eiiqul!tas no', •
aprohadas por el Consejo Reglliador. en los casos a que se refIere .
este apartado C). ' ' ... . .

4. La introducción en viñas o bodegas inscritas de uva, mostos, j
o vinos procedentes de viñas O bodegas no inscritas. "

S; La utilización dé locales y ~sitos no autorizados.
6. La indebida negociación o utilización de los Qocumentos,

precintas, etiquetas, contraetiquetas, sellos, etc.. propios de la
Denominación de ()rigen. . . '

7. Extralimitación de lot cupos de véntas de mostos y vinos,
en el caso de ser establecidos, contravenciones al articulo 32 y
disminución injustificada. de·1as existencia& mínimas ea bodegas. de .
crianza a que se refiere el articulo 20. ' ' ,

8. La vIlineración de lo acordado po< el Consejo, en SIl caso;
sobre pñ:cios.',>, '
. ~. La ex~íón de vilÍll' que 110 correspondan a las caracte- ,

rtst1caS de calidad mencionadas en .... medios de comercializllciÓD.
10. La expedición. circulación o comercialización de vinos

amparados, en tipos de envases no aprobados por el Consejo_
11. La ex~ón, circulación o comercialización de vinos de

la DenominacIón de Ori¡en desprovistos de las ClÍquetas o contrae-,
Ilquetas numeradas o carentes del medio de control establecido po<
el Consejo Regulador., .' '

12. Efectuar el embotellad.. o el precintado de envases en
locales que no sean las bQdegas inscritas autorizadas por el Consejo
Regulador o ,no ajustarse" en el precintado a los acuerdos del
Con~ , ,

13. El incumplimiento de lo establecido en este R~mentoo
en los acuerdos del Consejo Regulador para la exportacIón y en lo
n;ferente a lose~ documentaeíón. precintado y trasvase de
vmos. "

14. Cualqqjer acción que suponga el quebrantamiento del
principio de separación de bodegas c¡uedetenninit el articulo 22.

lS. En general, cualquier acto que contravenga lo dispuesto en.
este Reglamento o los acuerdos del Consejo. y que perjudique o
desprestigie la Denominación o suponga lIS<l indebido de la mIsma.

2. En los caSos de infracciones-,",ves, ademts de las sanciones
estabIee!das en los aparlados B) y C) pndn\ aplíc:ane al infractor la
luspellS1ón tempor!l! de uso de la Denominación de Ori¡en o l.
~ en los RegtStros de la misma, ',_ • ' .'

ofrecidas en venta o vendidas. En el caso que se estime procedente
podrán ser precintadas.

4. De acuerdo con los artIculos 27 y 28 de la Ley de
Procediiniento Administrativo. el Cimsejo Regulador o el Departa
mento de Agricultura, Ganaderia y 'Montes de la Diputación
General de Araaón, en su caso, podrán solicitar informes a las
personas que consideren necesano o hacerles comparecer a este fin
en las oficinas en que se tramiten las actuaciones, para aclarar o
complementar los extremos contenidos en las actas levantadas por
los Veedores. y como diligencia previa a la posible incoación de
expediente.'~'.' " ,

Art. SI. 1. La incoación O instrl1CCÍón de los expedientes
sancionadores corresponderá al Conoejo Regulador. cuando el
inliactor es~ inscrito en a1guno dé .... Registros. En los demAs '
casos, el Consc;jo Regulador lo' pondrá en conocimiento del
~ento de Agricllitura, Ganadería y Montes de la Dipu
~ón General de Araaón que resolverá o lo pondrá en conoci
nuento de la autondad competente¡ de acuerdó con lo establecido
en la legislaci~'ón. nle. ' . '

2, Bn los ex 'ntes de carácter sancionador. incoados por el
Consejo Reg oro deberán actuar como'Instructor y Secretario
dos Vocales del Consejo Regulador desi~ados por el mismo.

3. En aquellos casos en que el ConSCjo estime conveniente que
la instl'l1CCÍón del expediente se haga por el Departamento de
Agricultura, Ganaderia y Montes de la Diputación General de
Araaón, pndn\ solicitarlo as! del mismo. ' .

4. Una vez iJlSt!1ñdo eleX~Q1te. se CS!"b~ la audiencia
de la Cámara Agraria Provincial correspondiente.' .

.Art. 'S2. 1. La resolución de los expedientes incoados por el
Consejo Regulador corresPonderá ¡d'propio Consejo cuando la
sanc:i4n no exceda de, SO.OOO pesetas; SI excediera. elevará' su
prop!"'Sla~ Departamento de Asricllitunl, Ganaderla y Montes de ,
la Diputaetón General de Araaón.', .

2. A efectos de detenninar la competencia a que se refiere el
apartado anteriOr. se adicionará el valor del decomiso ¡d de la
mllitL '

, ~. La decisión sobre el decomiso defUlÍtivo de productos o
destino de éstos corresponderá a quien tenga atribuida' la facultad
de resoIver e1·expediente.

. Art. S3. De acuerdo con lo dispueSto en el apartado 1.0 del
articulo 129 del Decreto 83S11972, serán sancionadas con milita de
10.000 pesetas al doble del valor de las mercanclas o productos
af~\'S~do aq!Jé1 supere dicha cantidad y con su decomiso.
las SlJU1entes inftacciones, cuando sean COmetidas por personas no
UlSCntas en los Registros del Consejo ReguIádor.. " ,,,,,

1, El uso de la Denominación de Ori¡en. ' .
,2,. La utili;zación ~ razones sociales.. nombres c;omercialet,

man:as, ex__o emblemas que, por SIl Identidad o
simiIitlJ!i gráfica o ~on~ca con lO? nombres protegidos por la
Denom1D~ÓDde Origen.o con. los S1~.0 emblemas característi·
coa de la nusma, puedan indUClfa confusión sobre la naturaleza o
el origen de los prOductos, sin perjllicio de los derechos adquiridos
que sean debidamente reconocidos por la Diputación General de •

~...El empleo de:"mbres 8COIIfáficos protegidos~1a Deno
mlnaeión en etiquetas, documentos comen:iales y propaganda de .
productos. aunque vayan precedidos de los ténninos «tipo».«estiI.... «te¡lll». <lC1Ilbotellado en¡o. «en'" bodega eIIlO U otros
anAl<JBOS. " .
, 4. Cualqllier acción que eause' perjllicio o despratisio a la
Den<mtinación de Origen, o tienda a prodncir confusión en el
conSllfftidor rtspecto a la misma. '

Art. 54. 1. Según dispone el apartado 2.0 del artk:1lio 129 del
Decreto 83S/1972, las infra<:ciones cometidas por personas inscritas .
en los Registros de la Denominación de Oñaen se clasifican a
efectos de su sanción, en la forma siauiente: • , • ,

A) Faltas administrativas: Que se sancionarán con multa del
I al 10 por 100 de la base por cada hectárea, en caso de viñedos,
o del valor de las mercanclas ateeladas y las que sean de carácter
leve, con apercibimiento. ,-'-' ." ,
. Estas faltas SIln. en general. las inexatitudes en las declaraciones,
gulas, asientos, Libros Registro y demás documentos, Y. especial-
mente, las siguientes: '.~

1. Falsear u omitir en las declaracioÍ1es para la inscripción en
los distintos Registros los datos o'comprobantes que, en cada caso.
sean prectsos.

.2. No c;omunícar inmediatamente al C:onsejo RegIliador cuaI
qwer vanaaón que afecte a los datos sumimstrados en el momento
de la inscripción en los Registros.
. 3. El incumplimiento, por omisión o falsedad, de lo estabJe..

ado en.el articulo 3S de este Reglamento, en relación con las
declaraciones de cosecha ,y de mtlvimiento de las existencias de
prodllCtoS. . ' , . ,. ' .
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La suspensión temporal del derecho al uso de la J)eDominación
de Origen llevará aparejada la suspensión del derecho. certificados
de origen, precintas. contraetiquetas y demás documentos del
Consejo. < _. •

, La baja supondrá la exclusión del infractor de los ,Registros del
Consejo y, como consecuencia. la pérdida de los derechos inheceDa
tes a la Denominación de Origen. ~

An. 55. De 'las inúaccioneS en productos envasados será
responsable la firma o razón social cuyo nombre figure en la
etiqueta. Sobre las que se hayan en productos a granel, el tenedor
de los mismos y de las que deriven del transporte de mercancías
,recaerá la responsabilidad sobre las personas que determine al
respecto el vigente Código de Comercio y disposiciones comple-
mentanas. . ~. _ _. .

Art. 56. l. Podrá ser aplicado el decomiso de las mercancias
~omo sancón única o como aceesofia, en su caso, o el pago del
Importe de su valor en el caso de que el decomiso no lea posible.

.. 2. En el caso de desaparición, cambio o cualquier manipula.
.,.. aón efectuada sobre la mercancía retenida, intervenida o decomi.

, sada, se estará a lo dispuesto en el articulo 399 del Código Penal.

*- An. 57.. En el caso de reincidencia o cuando los productos
l" ~ estén destinados aja exportación, las multas serán superiores en un
, 50 ,por 100, a las ~mas setlaladas en este Reglamento, sin
~, ·~IJUICIO de las sanCIOnes que pueda corresponder en virtud del
• c. Decreto-1559/1970. ' , .' ,te En el taso de qne el reincidente cómetiera nueva íDfracción,las
¡ multas podráo ser elevadas hasta el triple de dichos máximos,
~. _ Se ~siderará reincidente el infractor sancionado por infringir
! ,cualq.wera de los preceptOS de este Reslamento ",n los cinco años,
-.t-- ,anlertores. . ' .-' . -
t El r-tinislerio de Aaricultura,' Pesca y Alimentación 'podrá

f
-acordai la publicación en el «!lo.letín Oficial del Estad"" de las

__ - 'Iu~ciones impuestas a efectos de ejemplaridad y las de la Dipu
, ' taetón General de Aragón en el «Boletín Oficial de AragÓIl».
., Art. 58, i. En todos los casOs en que la resolución del
-1' exJK:diente sea con sanción, el.infractor debetá abQnar los gastos
t: ong¡nados por.la toma y 8!JáIisis de muestraS, o por el reconocí,
; miento que se hubiera realizado, y.demás saSIOs que ocasione la
f tJ:8-nlltacl6n y resolución del expediente, de acuerdo con lo que

c!;lspone el Decreto 496/1960 y demás disposiciones complementa
nas, .que convalida la tasa por ~tión técnico-facultativa de los
Servicios Agronómicos y legislaCIón complem~ntaria.

~ 2, Las multas deberán abonarse dentro del plazo de '1uince
días hábiles inmediatos al de su notificación, en cuantas comentes
restringidas de reéaudación que, a tal efecto, se abran en la
Comunidad Autónoma de Aragón, y los gastos a que hace
referencia el apartado anterior. igualmente en metálico, dentro del

~ mismo plazo, Caso de no efectuarse en el plazo citado, se procederá
a su cobro -por VÍa de apremio.

,

t

"

.,

3. En el caso de presentarse recurso contra la sanción
impuesta, se acompañará al mismo resguardo del ingreso del
importe de la sanción y de los pstos originados par el expediente
en la Caja General de DePÓSitOS de la Diputación General' de
Araaón. '

4. Las' infracciones a este Reglamento prescriben a los cinco
años de -su ~misión, por lo que toda la documentación que se
.determina en el mísmo, respecto a los productos a que se refiere,
,deberá ser conservaila durante dlcho periodo.

Art. 59. Cuando la infracción que se trate de 'sancionar
constituya además una contravención al Estatuto de la Viña, del
Vino y de los Alcoholes. se trasladará la oportuna denuncia al
Orgarusmo competente de la Diputación General de Arasón.

Art. 60. En lo no, previsto'~ este Reglamento en materia de
proc~dimiento será de aplicación la Ley de Procedimiento Admí·
nistrativo y demás normas conco~dantes.

DISPOSICIONES T~ITOIÜAS

Prlmera.-Durante un plazo máximo de diez años. contados a
partir de la fecba de puhlicaci6n de esta Orden, las uvas proceden
tes de viñas situadas dentro de la 70"" de producción en las ,que
existan'mezofa de 'variedades podrán'ser elaboradas en las bodegas ,
de elaboración inscritas en el correspondiente Registro del Consejo,
Re¡ulador siempre y cuandD, en esas viñas, las variedades que se
citan ~n'el artículo 5.° de"te Reglamento representen más del 70
por 100 del total de variedades exístentes.enla explotación.

El Consejo Regulador estableCerá un Registro de viñas provisio
ttaI en el que deberán inscribine estas viñas para poder ent....... sus
uvas a las bodega. de elaboración. ' '

'Seguncia.-Con objeto de Bdaptar el reg;men actual de JUnciana
miento de la Denominación de Ori$en y 1as oblisaciones de las
personas inscritas a cuanto detennlna·este Reglamento, queda
facultado el Instituto Nacional de Denominaciones de Origen o la
Diputación Oeneral de Aragón para dietar, a petición del Consejo
Regulador, las normas convenientes 'a 'fin de que dicha evolución
pueda efectuarse de; forma «radual. hasta ,el plazo de tres años a
partlT de la aprobaCIón de dicho Reslamento. " ,

Tercera.-E1 actual Consejo Re¡uladDr Provisional de la Deno
minación de Origen «Somontano» asumirá la toialidad de funcio
nes que corresponden -ál Consejo 'Regulador, a que se refiere el
capítulo VIII. continuando sus actuales Vacales en sus cargos hasta
que el Consejo Regulador quede constituido; de·acuerdo con 10 que
establece el articulo 40 de este Reslamento. '. '

DISPOSIOON FÍNAL

• El Consejo Regulador de la Denominación de Origen «Somon-
tano~ tendra su sede en Barhastro (Huesca)., '


